
Nacional 
Edición papel digital 

  

> Valdivia es investigado por presunta responsabilidad por violación y abuso sexual. 

Suprema acoge recurso de 
Jorge Valdivia y sustituye 
prisión preventiva por 
arresto domiciliario 
nocturno 

El exfutbolista, imputado por delitos de violación y abuso sexual, cumplía 
la medida cautelar en la Cárcel de Rancagua desde el 28 de noviembre. 

J. Navarrete y C. Batarce 
  

La Segunda Sala de la Corte Suprema aco- 

gió un recurso de amparo interpuesto por 

la abogada defensora de Jorge Valdivia, 

Paula Vial, y determinó sustituir por arres- 

to domiciliario nocturno la medida caute- 

lar de prisión preventiva que se fijó para el 

exfutbolista el 28 de noviembre de 2024. 

Desde esa fecha, Valdivia permanecía re- 

cluido en la Cárcel de Rancagua. 

En su resolución, la Segunda Sala del 

máximo tribunal, integrada por los minis- 

tros Leopoldo Llanos, María Teresa Lete- 

lier y María Cristina Gajardo, el fiscal ju- 

dicial Jorge Benito Pizarro y el abogado in- 

tegrante Álvaro Vidal, coincidió con la 

argumentación de Vial. 

La Suprema plantea que el fallo que re- 

vocó lo resuelto por el 8” Juzgado de Garan- 

tía de Santiago y dispuso la prisión preven- 

tiva del imputado no daba cumplimiento 

“a las exigencias de fundamentación mí- 

nima que debe contener toda resolución 

que impone privación de libertad”. 

“Es inobjetable que el tribunal no razo- 

nó acerca de los antecedentes centrales 

del debate que le fueron proporcionados”, 

concluye el máximo tribunal. 

Por ello, se optó por dejar sin efecto la de- 

cisión de la Corte de Apelaciones de San- 

tiago que impuso la prisión preventiva 

contra el imputado “decretándose respec- 

to del amparado la medida cautelar de 

arresto domiciliario nocturno, arraigo na- 

cional y prohibición de acercarse o comu- 

nicarse con las víctimas”. 

Elexfutbolista y comentarista deportivo, 

de 41 años, esinvestigado por la Fiscalía Re- 

gional Metropolitana Oriente por su pre- 

sunta responsabilidad como autor de de- 

litos de violación y abuso sexual en con- 

tra de dos mujeres en una causa de carácter 

reservado. Tras su formalización, Valdivia 

ya había cumplido 13 días en prisión pre- 

ventiva en el penal de la capital de 

O'Higgins. 

El primer ataque habría ocurrido el 20 de 

octubre tras un encuentro de Valdivia con 

una tatuadora en un restaurante peruano 

de Providencia. Los hechos de la segunda 

acusación habrían ocurrido durante la 

madrugada del 18 de octubre al interior del 

departamento del imputado, luego de que 

la denunciante y el exfutbolista acudieran 

a dos bares de la comuna de Vitacura. 

Tras ser formalizado, Valdivia ya había 

pasado por la Cárcel de Rancagua. Su pri- 

vación de libertad se había sustituido por 

arresto domiciliario nocturno y a raíz de una 

apelación de la Fiscalía Regional Metropo- 

litana Oriente, la Primera Sala de la Corte 

de Santiago determinó a fines de noviem- 

bre que el exfutbolista debía retornar al 

penal. El tribunal de alzada capitalino plan- 

teó que existía un “patrón de comporta- 

miento” del imputado y esgrimió que suli- 

bertad era un peligro para la sociedad. O 
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Investigan ataque de encapuchados armados 
que quemaron casa en Lumaco 

Sujetos encapuchados portando armas 

de fuego atacaron a una familia en la Re- 

gión de La Araucanía y quemaron una vi- 

vienda. El general Patricio Yáñez, jefe de 

la Zona Araucanía de Carabineros, pun- 

tualizó que “todavía está en análisis” la 

vinculación de esta situación con los he- 

chos de violencia rural que han llevado a 

mantener la zona bajo un Estado de Ex- 

cepción Constitucional de Emergencia 

por grave alteración del orden público 

desde el 16 de mayo de 2022. El ataque se 

concretó en el sector Las Viñas de Luma- 

co aeso de las 6.00 horas de este lunes. Vo- 

luntarios de Bomberos acudieron al lugar 

para controlar el fuegojunto a personal de 

Carabineros. “En el lugar no seencontra- 

ron ni lienzos ni folletos de alguna orgá- 

nica que se lo adjudique y el procedi- 

miento aún está en desarrollo”, precisó el 

  

y 
MS 

jefe policial, acotando que “la información 

preliminar es que individuos provistos 

con armas de fuego cortas y largas habrían 

amenazado a los dependientes de estein- 

mueble y habrían posteriormente causa- 

do este incendio”. Yáñez indicó que se 

dio cuenta de lo ocurrido al Ministerio Pú- 

blico y están a disposición para realizarlas 

diligencias que la entidad determine. 

Gendarmería traslada de penal a Leonarda Villalobos 
tras conflicto con Cathy Barriga 

  

Gendarmería informó este lunes que la se- 

mana pasada trasladó a Leonarda Villalo- 

bos desde la cárcel de San Miguel tras un 

conflicto con Cathy Barriga, donde ambas 

cumplían prisión preventiva en el módulo 

2 luego de que tuvieran una discusión ver- 

bal que también involucró a las demás re- 

clusas. Acorde a T13, la exalcaldesa de Mai- 

pú acusó a un grupo decompañeras de cel- 

da, entre ellas Villalobos, de hostigarla y 

maltratarla. En concreto, ocurrió un inter- 

cambio de gritos e insultos queterminó con 

una queja de Barriga ante Gendarmería. 

Para evitar eventuales rencillas, la institu- 

ción decidió enviar a la abogada protago- 

nista del caso Audio al penal de San Joaquín. 

Por protocolo, Gendarmería elevó los an- 

tecedentes ante el Ministerio Público, que 

inició una investigación penal en la Fisca- 

lía Sur para esclarecer lo sucedido. 

  

CDE analizará este martes medida prejudicial 
presentada por denunciante de Monsalve 

La tarde de este martes el pleno del Con- 

sejo de Defensa del Estado (CDE) anali- 

zará la medida prejudicial presentada 

por la denunciante del exsubsecretario 

del Interior Manuel Monsalve, quien 

busca acceder a una serie de documen- 

tos con miras a demandar al Fisco por lo 

que considera ha sido una nula protec- 

ción de sus derechos. La cita se da luego 

de que el Segundo Juzgado de Letras de 

Santiago diera curso a la acción y orde- 

nara al CDE, que actúa en representación 

del Estado, disponer delos antecedentes 

con fecha máxima el próximo 27 de ene- 

ro. 

De acuerdo con los conocedores de la 

diligencia, ésta tendrá por objeto anali- 

zar la estrategia legal general a seguir res- 

pecto del asunto. 

Esto, luego de que los consejeros del Co- 

mité Laboral ya hicieran una primera 

revisión, pues tenían plazo hasta la jor- 

nada de este lunes 6 de enero para recu- 

rrir respecto de alguno de los aspectos de 

la resolución. Por ejemplo, por even- 

tualmente estimar que alguno de los do- 

cumentos reviste carácter de reservado. 

Cabe hacer presente que la revisión que 

realizará el CDE tendrá lugar durante la 

misma jornada en que está contempla- 

da la primera declaración de Monsalve, 

la cual está programada para las 9.30 

horas en dependencias de la Fiscalía 

Centro Norte. 
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